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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 2O5 -2023-]|ú
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Independencia, 26 dejunio de 2O23

VISTO: El Expediente Administrativo N" 147389-0, presentado por el señor Rafael
Jesús Va.ldivia Castillo, Presidente del Comité Electoral de la Urbanización las lomas,
y el Informe N" 103-2023-MDI-GSB,GA/SGGA/JATM, de fecha 08 de junio del2023,
emitido por' el Responsable del Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
relacionado con ei reconocimiento del Consejo Directivo y Fiscal de la Organización
Comuna-l - Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) de la
Urbanización ias Lomas, Distrito de Independencia, Provincia de Hua¡az,
Departamento de Ancash;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el Articulo 194" de
la Constitución Politica del Perú, concordante con el Articulo II de la Ley N" 27972,
Lcv Orgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomia tienen la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Articulo 2O" de la Ley Orgá,nica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dictar resoluciones de alcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de ca¡ácter
administrativo, según lo dispone el Artículo 39" de 1a citada Ley;

Que, mediarite Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento
dcl Decreto Legislativo N' 1280 - Le¡, Marco de la Gestión y Prestación de los Sen'icios
de Sarreamiento, en el Articulo 2O" Incisos 20.l y 2O.2, seña.la que las organizaciones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o
Provincial, según corresponda, y de acuerdo con e1 presente Reglamento;

Que, las Orgaaizaciones Comunales tienen la obligación de registrarse ante Ia
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ei1o, cumplir con los
requisitos que establece el Artículo No 111" del Decreto Supremo N" 019-2017-
VIVIENDA, donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su
inscripción en el Libro de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud Registrada con Expediente N" 147389-0, de fecha 18 de may'o
de 2023, el señor Rafael Jesús Valdivia Castillo, identificado con DNI N" 44260236,
encargado del proceso de elecciones del Consejo Di¡ectivo, Periodo 2023-2025, y el
Fiscal, periodo 2023-2026, de la Organización Comunal "Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) de la Urbanización las Lomas, Distrito de
Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", cumpliendo con los
requisitos establecidos en la normatividad vigente, solicita el reconocimiento y
registro en el "Libro de Registro de Organizaciones Comunales" de la
Municipalidad, petición que es procedente atender:

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 2O" numeral 6) de la
Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las üsas de la Secreta¡ía General,
Asesoría Jurídica, Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;
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Jr. Pablo Patrón N'257 - Telefax: 1043) 422048
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SE RESUELVE:

cARC¡O NOMBRES Y APELLIDOS
sExo DNI

H M

I'I.esi(lcnte/A FOSAFAT NACION ALI]INO x 20095269
'lcsorcro/A FILOMENO MARIO CRUZ REYES X 31628164
Secretario/A HECTOR PAMER CANO BARROZO x 41964826
Vocal I SONIA I,UCRECIA AVALOS PUMA X 2964 206 |
Vocal 2 EVA YOLANDA RODRIGUEZ EGUSQUIZA X 32449374

ARTÍCULO 2".- RECONOCER como nuevo Fiscal de la "Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) de La Urbanización las Lomas, Distrito de
Independencia, Provincia de Hua¡az, Departamento de Ancash", por el período de
tres (03) años, del 26 de ma¡zo de 2023 d, 26 d,e marzo de 2026, a ia siguiente
persona:

CARClO NOMBRES Y APELLIDOS
sExo DNI

H M

Fiscal CESAR CASTRO MENDOZA x 452t6646

ARTÍCULo 3".- DISP1ONER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
realice el Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2023 - 2025 y del Fiscal de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) de 1a Urbanización las
Lomas, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash",
periodo 2023 - 2026, en el "Libro de Registro de Organizaciones Comunales" de la
Municipalidad y proceda con la emisión de la Constancia de Inscripción respectiva.

ARTÍCULO 4".- NOTIFICAR al Consejo Directivo y Fiscal de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) de la Urbanización las Lomas,
Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", con la
presente Resolución de Alcaldía para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO 5".- ENC/IRGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realizar'
las acciones necesa¡ias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Resolución y cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar
la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web Institucional a través del órgano
competente, en el presente caso al Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Publica.

Regístrese, Comuníquese y Archivese
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RTSOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 2O5 -2O23-]0IDI

ARTÍCULO 1'- RBCONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) de la Urbanización las
Lomas, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash",
por el período de dos (02) años, del 26 de matzo de 2023 ol 26 d,e marzo de 2025, a
las siguientes personas:


